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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. S AY.oPIADIOTI2O2l

Contrato de Obra Pública a precios un¡tarios, por t¡empo determinado que celebran por una parte "El
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, lalisco", representado por el LCP, VICTOR ilAltUEL CEROfrl
qUINTERO, LIC. JOSE ALE'ANDRO FA]ARDO MARI , LICDA. ALEJANDRA iIICHEL iIUÍ{GUIA,
]IITRO. ,OSE LUIS JI}IEilEZ DTA¿ ING. RODRIGO POilCE BERNABE Y IJc. GARLoS FABIAil
HERi{ADEZ GOilZALEZ; Pres¡dente, Secretario Geneml, Síndico, Encargado de la Hacienda Municipal, Director
de Obras Públicas y encargado de la Contraloría, respectivamente y a qu¡enes en lo sucesivo y pam los efectos
de este contrato, se le denominara'EL AYUrTAHIENTO" y por otra parte comparece el señor SERGIO
CABRERA por su prop¡o d€recho quien se identmca con credenclal pari¡ votar con fotograf,n y clave de elector:
2721032353645, a quien en el curso de este ¡nstrumento se le denominara "EL CONTRATISTA", todos
mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse, manifestaron tener celebrado un
contrato de conformidad a las s¡gu¡entes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONE53

1.1.- Que t¡ene personalklad jurídica para suscr¡bir el presente contrato de obm pública a prec¡os unitar¡os, de
conformidad con lo prev¡sto en los Artículos 37 Fracciones V y )OI. 38 Fracción II, vII, UII, 47 Fracc¡ón I, VI,
VII, )O. )OI, 48 Fraoción II y IV, 52 Fracc¡ones I, II, III, V y VII, 124 y 125 de la l.ey del Gobierno
Administración Publ¡ca Municipal del Estado de lal¡sco.

1.2.- Que dicha obra fue adjudicada de manera directa, con fundamento legal en pr¡mer parrafo del a lo 3,
de la Ley de Obms Publicas y servicios relacionados con las mismas.

1.3,- Para la Ejecución de la Obra, el contrato correspond¡ente se encom¡enda a EL CONTRATISTA

1.4.- Que cuenta con su domkil¡o en call€ Mariano Escobedo número 52, colonia Centro, en Saflla Jal¡ CP
49300, mismo que señala para todos los efectos legal€s correspondientes.

II.- EL COI{ STRATISTA declara:

II.1.- Que tiene capacidad jurídia pa-a contratar y obligarse a la ejecuc¡ón de la obra objeto Y
que dispone de la organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes pa

Il,2.- Que conoce todos los detalles concemientes a la obra requerida compromet¡éndose a la n

U.3.- Que ha inspeccionado deb¡dam ente el sitio de h obra objeto de este contrato, a fin de conside
los factores que interv¡enen en su ejecución.

U,4.- Que ha presentado el progErma de obra por partida, así orno también el 100% de análisis de precios
la obra motivo del pres€nte contrato.

II.5.- Que cuenta q)n el siguiente domlcilio en la Calle Hac¡enda de la sábila # 120, Colonia sin especificar,
Tonalá, Jaliro, C.P.45425, mismo que señala para todos los efuctm legales correspondientes.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de Obra Publica a precjos unítarios que se consignan en los
sigu¡entes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL COIITRATO: EL AYt TAHIEÍITO encomienda a EL CONTRATISTA y este se
obliga a ejecutar los trabajos cons¡stentes en; 'REHABILITACXOÍI DE RED DE AGUA POTABLE Y
REPO$CION DE BANQUETAS Eft CALLE ABASOLO EN EL i¡IUNICIPIO DE SAYUT-A JALISCO
consistente en proyecto ejecutivo, de conformidad con el proyecto contenido en los planos, pres
espec¡ficaciones, programas y calendar¡o de obras, así @mo prec¡os unitarios que firmados por las
anexan al presente contrato cuyo contenldo forma parte integral del m¡smo.
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1.- EL AYI,NTAMIENTO declara:

contrato, poniendo para ello toda su experlencia y conoc¡m¡ento, aplicando los procedimientos más
para la real¡zackin y cumplimiento de sus obl¡gac¡ones.
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SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO, el monto establecido para la suscripción del presente contrato
es por la cantidad de 11,426,962.1L (UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 11/100 M.ft.) incluye el impuesto al valor agregado.

TERCERA. - p¡A;zO DE EJECUCION: EL CoNTRATISTA, se obliga a ¡n¡ciar la obra objeto de este
contrato el día 01 de abril de 2021 y conclu¡rá el día 21 de abr¡l de 2021'

CUARTA,- ANTICIPOS: EL CONTRATISTA y EL AYUNTAMIENTO, están de acuerdo en otorgar un

antic¡po del monto del contrato para el ¡n¡cio de los trabajos y la adquisición de materiales, consistente
el 0olo céro por ciento equivalente a 10.00 Por pago en una sola exhib¡ción del presupuesto autor¡zad
para la presente obra, el cual queda sujeto para su justif¡cación, con la comprobación de aplicación de

acuerdo a los conceptos y términos debidamente señalados en el calendar¡o y programación de la misma,

con fundamento en el artículo 50 fracc¡ón II de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con las

m¡smas.

E
,.

JQUII{TA.- PLA;ZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACION DE ANTICIPO: EL

un plazo para presentar la documentac¡ón completa para el pago del anticipo de

contados a partir de la f¡rma del presente contrato, el atraso en el cumplim¡en
considerara como atraso ¡mputable al contratista sin derecho a recalendarización
sanc¡onado hasta la cancelación del registro en el padrón del contrat¡sta
Infraestructura y obras públicas del estado de Jal¡sco.

CONTRATISTA, tiene
15 quince días hábi

to de este requisito
de su fecha de in
de la Secreta de

ES

SEXTA, . COMPROBACION DE APLICACIóN DE ANTICIPO: EL CONTRATISTA dCbCTá CNt r un
sde

stado

de cuenta de cheques donde se registre la aplicación de los recursos en caso de que EL CONT A

no compruebe la utilización correcta del anticipo, podrá perder el derecho a las prórrogas'

SEPTIMA,- RECALENDARIZACION (formato 1): El atraso en la entrega del ant¡c¡po por cau

imputable a la empresa será motivo de recalendarización, para lo cual EL CONTRATISTA
presentar en tiempo, la solicitud de reprogramación de inic¡o (formato 1) anexando a la misma copi

depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 20 veinte días hábiles a partir de la fecha de i

estipu lada en la orden de trabajo, en caso de que EL CO TRATISTA no presente la solicitud en el p

estipulado, no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra, una vez autorizada

recalendarización deberá solicitar la modificación al calendario de obra (formato 3).

OCTAVA.- PRORROGAS (formato 2) Para que tenga validez la prorroga debe solicitarse por escrito en

un plazo máx¡mo de 5 cinco dÍas hábiles de ocurrido el evento que la mot¡va y dentro del periodo de

ejecución de la obra a la dirección de Obras Públicas, (formato 2) EL AYUilTAMIENTO tendrá un plazo

de 10 diez días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el titular de la

Dirección de Obras Públicas, si esto no ocurre en ese periodo se tendrá por aceptada la solic¡tud s¡empre

y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prorroga deberá solicitar la
modificación al calendario se obra (formato 3).

NOVENA. . FIANZAS:

A) DE AÍ{TICIPO, - EL CONTRATISTA, dentro de los 15 días hábiles sigu¡entes a part¡r de la

adjudicac¡ón de la obra, otorgara f¡anza a favor y a satisfacc¡ón del Ayuntamiento, la cual

ga;ant¡ce la correcta inversión del ant¡cipo y por el importe del mismo, cancelándose cuando EL

óOlfp¡f¡Sn haya amortizado el ¡mporte total del referido anticipo. (!g PBEEEDE)

programa para la aplicación del ant¡cipo en los materiales y se obliga a presentar las facturas y pól

cheques a los 15 quince días de otorgado el anticipo y a los 45 cuarenta y cinco días presentará el

B) DE CUMPLIMIENTO.- Para garant¡zar el cumplim¡ento de las obligaciones y responsabilidad

der¡vadas de este contrato EL CONTRATISTA otorgara dentro de los 15 qu¡nce días hábil

N

sigu¡entes a la adjudicación de la obra a favor on

del 100/o diez Dor c¡ento del imDorte total de obra. sin incluir el I. la flanza se tramitara a

través de Inst¡tuc¡ón Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las siguientes
EL CONTRATISTA el fiel y exacto

d

mpo determinado.

c) DE DEFECTOS, VrCrOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPOI{SABILIDAD, pa

garant¡zar los defectos y v¡cios ocultos de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas de

presente contrato EL CONTRATISTA presentará la po l¡za de fianza a favor Y a satisfacc ión del

10o/o d nto del ¡ lde la uir el

la cual estará v¡gente por 12 meses contando a partir de la fecha del acta de recepción de

trabajos.

declarac¡ones: Que se

cumpl¡miento del contrato
otorga para garant¡zar Por
de obra a prec¡o unitario y t¡e
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DECIMA PRIMERA, - PAGo DE CONCEPToS: Los trabajos objeto de este contrato compromet idos

en el proyecto y en el programa, se pagarán a base de precios unitar¡os donde se incluye el

total que debe cubrirse AL CoNTRATISTA por todos los gastos directos e ind¡rectos que se ori
las obras, el financiam¡ento, la utilidad y el costo de las obligac¡ones estipuladas en este contrato
cargo del propio contratista.

DECIMA TERCERA. - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS (formato 4): Cuando a juicio de EL

AYUÍ{TAMIENTO sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprend¡dos en el proyecto y

programa se consideraran en la siguiente forma:

A) Si existen conceptos a Preclos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los

trabajos de que se trata. EL AYUNTAMIENTO estará facultado para ¡nd¡car a EL

CONTRATISTA su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a d¡chos prec¡os'

B) S¡ para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitar¡os en el presupuesto que form

parte del presente contrato y EL AYUNTAMIENTO considera fact¡bles precios ya esta blecidos

el contrato, procederá a determ¡nar los nuevos con ¡ntervenc¡ón de EL CONTRATISTA y este

obl¡gará a ejecutar los trabajos conforme a d¡chos precios.
en la forma establecida en el Pác) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios

anterior EL CONTRATISTA a requer¡m¡ento de EL AYUNTA MIENTO y dentro del Plazo e

este señalado someterá a su considerac¡ón los nuevos precios unitarios acompañados de us

respect¡vos análisis (formato 4) en el entendim¡ento de que para la fijación de estos p

deberá de apl¡car el m ismo cr¡terio de costos y rend¡m¡entos de insumos que se hubiese seguido

para la determinación de los precios un¡tarios establec¡dos en este contrato'

D) Li autorización de los precios extraordinarios no ¡mplicara la ampliación automática del techo

f¡nanciero, su autorización procederá siempre y cuando EL AYUNTAMIEÍ{TO Cuente con IOS

recursos financieros autor¡zados.

EL CONTRATISTA tendrá un plazo de 30 días háb¡les poster¡ores a la última fecha de terminac¡ón

autorizada, para sol¡c¡tar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinar¡o requer¡do para la

i"rr¡ná.¡ón'¿" la obra y que haya sido soliciiaáo por EL AYUNTAMIENTo en el entend¡do que después

¿e venc¡ao el plazo sin Áaberse solicitado, no tendrá EL CONTRATISTA derecho al pago de los mismos

\/
\+

\
§:\

EL CONTRATISTA se obliga a P

generadores a más tardar al acu

retendrán s¡n derecho a reclama
cumpla tal requ¡s¡to.

DECIMA CUARTA,- PRESENTACIoN DE ESTIMACIoNES: EL CoNTRATISTA recibirá como pago

total por la ejecuc¡ón sat¡sfactoria de los trabajos, el impo fte que resulte de aplicar los precios unitarios a

las cantidades de obra realizada en las fechas que EL AYUNTAMIENTO determine, se harán las

est¡maciones de obra ejecu tada, con ¡ntervalos no mayores de un mes, las estimac¡ones se liquidaran una

vez satisfechos los requ¡sitos establec¡dos para su trám¡te, abonando a EL CONTRATISTA el ¡mporte que

resulte de apl¡car los Precios un¡tar¡os a las cantidades de obras contratadas

resentar un balance financiero de la obra con el 1000/o cien por c¡ento de

mular el 50o/o cincuenta por ciento de avance físico. caso contrario se le

r gastos financieros, el Pago de las est¡maciones siguientes en tanto no
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DECIMA,- CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO (Formato 4): Los conceptos fuera de catalogo
solicitados prev¡o visto bueno del supervisor, deberán ser presentados dentro del periodo de

ejecuc¡ón autor¡zando (formato 4) a la Direcc¡ón de Obras Publicas Munic¡pal, los cuales no

modificaran el calendario de obra, salvo que exista la solic¡tud y autorización respect¡va según el
párrafo que antecede, EL AYUNTAMIENTO tendrá un plazo de 5 c¡nco días hábiles para aprobar o
rechazar la solicitud, si esto no ocurre en este periodo se tendrá por aceptada la solicitud.

DECIMA SEGUNDA, - Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son las que

comprenden en la real¡zac¡ón de la obra 'REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE Y,,
REPOSICIOT{ DE BAÍIIQUETAS EN CALLE ABASOLO EN EL MUNICIPIO DE SAYUL'/
JALISCO.' a que se refiere el presente contrato, quedando firmes los prec¡os un¡tarios convenidoi;,

así como el presupuesto, longitud y cualidades de la obra.
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DECIMO CUARTA BIS: DE LAS RETENCIONES El mun¡c¡pio retendrá al contratista el equivalente al

cinco al millar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal o

equivalente conforme a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos; para que

realice la vigilancia, ¡nspección, control y evaluac¡ón de los proyectos que se ejecuten por adm¡nistración
directa con esos recursos, de conform¡dad con la normat¡va aplicable. De la misma manera se retendrá

uno al millar del costo de la obra, para el órgano Técnico de F¡scalizac¡ón de la Legislatura Estatal (A

DECIMA QUINTA.- CONVENIO ADICIONALES (formato 5): Las partes acuerdan que cuando exi n

modificaciones al contrato que conjunta o separadamente no impl¡quen un incremento superior al 2
ve¡ntic¡nco por ciento del monto pactado para la ejecución de los trabajos y por razones fundadas y

expl¡c¡tas, se suscrib¡rán por una sola vez en convenio ad¡c¡onal, el cual podrá ser mayor al 25olo

veinticinco por ciento del monto pactado en el presente contrato, esto con fundamento en lo dispuesto
EL
d

naturales a partir de la recepción de la solicitud, para determ¡nar la procedencia o improcedenc¡a de

sol¡citado.

por el Articulo 59 de la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que

CONTRATISTA oportunamente solic¡tara por escrito la suscripción de d¡cho conven¡o, fundamentando

forma clara los motivos de su pretensión: EL AYUNTAi,IIEÍ{TO contara con un término de 10 d¡ez d

DECIMA SEXTA.- ESCALATORIA (formato 6): "si durante la vigenc¡a del presente contrato

ocurren circunstanc¡as o acontec¡m¡entos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo pero
obra

ue de

rtir

hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia o inept¡tud de cualqu¡era de las partes, determ NU

aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados, dichos costos podrán ser

conforme lo determ¡nen las partes en el respect¡vo contrato y en caso procedente, la

comunicara la decisión que acuerde el aumento o reducción correspondiente".

EL CONTRATISTA tendrá un plazo de 30 treinta días hábiles después de la última fecha de

autorizada para presentar solicitud de pago de escalatorias (formato 6), vencido el plazo sin que

la solicitud, no tendrá derecho al pago por este concepto.

La fecha lÍm¡te para presentar la estimac¡ón de pago de escalator¡as será de 20 ve¡nte días háb¡les

áe la publicación del índice del último mes autor¡zado en ei programa de ejecución, d¡cho índ¡ce se

conocer en las oñcinas de la D¡rección General de obras Públicas.

raa

DECIMA SEPTIIvTA,- VICIOS OCULTOS: Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro

áet iño siguiente a la fecha de su recepc¡ón, EL AYUNTAMIENTO ordenará su reparación o reposición

¡nr"a¡utu, lo que hará EL CONTRATI§rA por su cuenta y s¡n tener derecho a retribución por ello, s¡ EL

CONTRAiISTA no atend¡ere los requerim¡entos en un plazo de 10 d¡ez días háb¡les EL

AYUNTAMIENTO podrá con cargo a EL CONTRATISTA encomendar los trabajos a un tercero o

efectuarlos d¡rectamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto'

Ni las liquidaciones parc¡ales o el pago total de la obra, aunque esta haya sido rec¡bida y aprobada, ex¡me

a EL coilTRATIsiA de la r".ponrábilidud en que pud¡ere ocurrir por vic¡os ocultos que después resulten

y lru pror"ngun por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados y por lo

tunio it- lvunflMIENTO se reserva el derecho de reclamar la indemn¡zación por dichos conceptos, así

como por la obra faltante o mal ejecutada, en cualqu¡er momento'

Las escalatorias deberán ser presentadas al final de la obra, incluso de los convenios adiciones (form

5) y serán de una sola presentación.

DECIMA OCTAVA.. REPARACIONES: Cuando las obras no se hayan real¡zado de acuerdo con lo

estipulado en este contrato o conforme a las instrucc¡ones de EL AYUNTAMIENTO, este ordenara su

reparación o repos¡ció n inmediata con las obras adicionales que resulten necesar¡as los cuales hará por su

cuenta EL CONTRATISTA sin que tenga derecho de retribución alguna; en este caso EL

AYUNTAMIENTO si lo estima necesario, pod rá ordenar la suspensión parcial o total de las obras

contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y s¡n que

señalado para la terminación de las obras.

DECIMA NOVENA. . DAÑOS A TERCEROS: EL CONTRATISTA
y perluicios que con motivo de la obra se causen a EL AYU TAI'II
io esilpulado en el contrato, por inobservanc¡a de las d¡sposiciones

las Leyes y Reglamentos aplicables.

esto sea mot¡vo Para amPliar el Pla

será el único responsable de los da

ENTO o a terceros, Por no ajusta
dadas por esta o Por las v¡

J

\

a
a
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VIGESIMA. - SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA, no podrá encomendar n¡ subcontratar con otra
persona física o moral la ejecución total o parcial de la obra salvo autor¡zación expresa previa y por escr¡to

por parte de EL AYUNTAMIENTO.

VIGESIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES OBRERo - PATRONALES: EL CONTRATISTA se el

responsable de las obligac¡ones obrero - patronales ante las diversas Inst¡tuciones y Organismos Públi

así como con quienes les sum¡n¡stren mater¡ales para la m¡sma, por lo que EL AYUNTAMIENTo
ajeno a cualqu¡er reclamac¡ón proven¡ente de dichas relaciones.

VIGESIMA SEGUNDA, - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS: EL CONTRATISTA SE

t
t

a

compromete al pago de los mater
presentadas y justif¡cadas a través
situac¡ón de mora de la empresa.

iales o servic¡os relativos de la obra, las causas de incumplim¡e

de la presidencia en tanto no sean aclaradas por esté será causa
nto

VIGESIMA TERCERA. - SEGURIDAD DE LA OBRA: EL CONTRATISTA, SC ObIigA A r para

revisión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a sup

anuncios, avisos, señales y medidas prevent¡vas y de or¡entación que se requ¡eran para evitar
sera

nes9os
ada laque se corran por los trabajos que se real¡zan, de causarse cualqu¡er siniestro

responsabilidad por el propio contratista'

VIGESIMA CUARTA. - Será obligación de EL

obra, con cargo a sus gastos indirectos
AYUNTAMIE TO, en caso de incumplimiento
descontado del pago de sus estimaciones.

CONTRATISTA el sum¡n¡stro y colocación de rotulo de

conforme a los lineam¡entos señala por E

EL AYUNTAMIENTO lo Proporcionara y su o ser

VIGESIMA QUINTA. - SUSPENSION DE LA OBRAI EL AYUNTAMIENTO, pod TA SU spende tempo

o defin¡t¡vamente la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato en cualquier estado que

encuentre, dando aviso por escrito a EL CONTRATISTA con 15 quince días hábiles de anti paci

cuando la suspensión sea temPoral, EL AYUNTAMIENTO informará a EL CONTRATISTA la racr

aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo correspondiente.

cuando la suspensión sea def¡nit¡va será rescindido el contrato cubriéndosele a EL coilTRATISTA p

eitimac¡On, el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecutada e

términos de la cláusula déc¡ma.

Cuando EL AYUNTAMIENTO determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a,lo pactado, en

este caso se cubrirá a EL CONTRATISTA el importe de las obras ejecutadas y además daños y peÚuic¡os

en el porcentaje que resulte el m¡smo que le oc¿sione dicha suspensión'

vIGESIttA SEXTA. - SUPERVISION: EL AYUNTAMIENTO a través de los representantes que para el

efedo ¿es¡gne, tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato y dará a

fi ConfniriSn por escr¡to las ¡nstrucc¡ones y observaciones que estime pert¡nentes relacionadas con

su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y mod¡ficaciones que se consideren pertinentes'

VIGESIMA SEPTIMA. - CALIDAD DE LOS MATERIALES: ES fACUItAd dC EL AYUNTAMIENTO IIEVAT

u áuo lu ¡nspecc¡ón y pruebas necesar¡as de todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la

áUii, V" seá en el 
'lúgar 

de esta o en los lugares de adqu¡sic¡ón o fabricac¡ón, con cargo a EL

CONTRATISTA.

VIGESIMA OCTAVA.- RESIDEI{TE DE OBRA: Por su parte EL CONTRATISTA se obl¡ga a tener en el

rrg4 d; b, irá¡ujor u un profesional que lo represente el cual deberá ser especial¡sta en -la materia, el

qtÉ OeUerá previimente ser aceptado pbr EL AYUNTAMIE TO y cuya aceptación la podrá revocar a su

iriterio, el rápresentante de EL CONTifATISTA deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que

i" 
-áfÉr" 

"rt! 
iontrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en

qeneral para actuar a nombre y por cuenta de EL CO TRATISTA'

n

\

VIGESIMAf{ovENA.-vERIFIcAcIoNDEAvANcEDELAOBRA:ELAYUNTAMIE
que las obras objeto de este contrato se estén ejecutando por EL CONTRATISTA de

;¿;r;;; de obia aprobado para lo cuat comprobará periódicamente el avance de I

inteÍgencia de que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada'

NTO, verifica
acuerdo con e
as obras en
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corre

es y datos necesar¡os para inspección, v¡gila

IC.- Inversión contratada
IE.- Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada

TRIGESIMA PRIMERA. - PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: Además de la pena por

incumplim¡ento en t¡empo, se aplicará una sanción por atraso en la entrega fÍsica de la obra que se ira

¡ncrementando en la med¡da en que EL COÍ{TRATISTA no entregue totalmente terminada la obra, dicha

sanción se calculará según la s¡guiente formula:

Ic.- Inversión contratada
IE.- Inversión ejecutada a la fecha de term¡nac¡ón autor¡zada
FTR.- Fecha de term¡nación real de la obra
FTA.- Fecha de term¡nación autorizada de la obra

TR¡GESIMA SEGUNDA. - PEÍ{A POR ATRASO EN FIT{IQUITO: EL CONTRATISTA se liga a

resentar la documentac¡ón completa de finiquito de la obra publica a mas tardar 30 treinta días biles a

\

p

la fecha autorizada de terminación, en caso contrario será considerado en estado de mora pa n

contratos, la presentación tardía de f¡n¡qu¡tos causa grave pe¡u¡c¡o en la cuenta publica y se

riesgo de la cancelación de los recursos para pago'

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las

motivadas por caso fortu¡to o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio

AYUNTAMIENTO, no sea ¡mputable a EL CONTRATISTA.

emor
de

Independientemente de las aP l¡caciones de las penas señaladas anter¡ormente EL AYUNTAM

podrá exigir el cumplimiento fozoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo tota

CONTRATISTA,

RESCISIóN: Las partes convienen en que el presente contrato pod TA

rescind¡do en caso de incumpl¡miento, y al respecto aceptan que cuando sea EL AYUNTAMIENTO, el

que determ¡ne resc¡ndirlo, d¡cha resc¡si on operara de pleno derecho y sin necesidad de declarac¡ on

judicial: si EL CONTRATISTA quien lo decide rescindirlo, será necesario que acuda ante el Tribun al

Administrativo del Estado de Jal¡sco y obtenga la declarac¡ón correspond ¡ente.

\l

\

3.- S¡ no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o s¡n mot¡vo justificado, no acata las órdene

dadas por escrito por EL AYUNTAÍTIIENTO.

4.- S¡ no da cumplimiento al programa de trabajo, a ju¡cio de EL AYUNTAMIEI{TO'

5.- S¡ se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace sesión de bienes en forma que afecte a este

contrato, o por falta de pago de salar¡os, prestac¡one s sociales, sindicales y laborales de cualquier índole.

6.- S¡ subcontrata o cede la total¡dad o parte de las obras objeto de este contrato' o I

derivados del mismo, s¡n el consent¡miento de EL AYUNTAMIENTO'

da a EL AYUNTAMIENTO y a las Instituciones Oficia
ncia y supervtsl

an
los

ue7.- Si EL CONÍRATISTA no
facultad de interven¡r fac¡lidad
mater¡ales, trabajos Y obras.

e

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. SAY-OP/AD/07/202'l

TRIGESIMA. - PENA POR INCUMPLIMIENTO E TIEMPo: EL CONTRATISTA que no concluya la

obra en la fecha señalada en el programa. cubrirá también como pena convencional, el 5olo cinco por

ciento del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en el
programa en base a la siguiente formula:

Sanción por ¡ncumplim¡ento en t¡empo: =0.05 x (IC-IE) \

I

TRIGESIMA TERCERA. -

TRIGESIMA CUARTA. - CAUSAS DE RESCISION: Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por

parte de EL AYUNTAMIENTO y que son imputables a EL CONTRATISTA s¡n necesidad de declaración

judicial, son las que a continuación se señalan.

1.- Si EL CO TRATISTA no in¡c¡a o term¡na las obras objeto de este contrato en la fecha señalada.

2..sisuspendeinjustif¡cadamentelasobrasosen¡egaarepararoreponeralgunapartedeellasque
hubiere s¡do rechaiada por escrito como defectuosa por EL AYUNTAMIET{TO'
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8.- Si reduce su capital social y contable en forma notable que a ju¡cio de EL AYUNTAMIENTO no

garantice el cumplim¡ento de las obligaciones de este contrato.

9.- Cuando EL CONTRATISTA acumule un 250lo veint¡cinco por ciento de atraso en el avance de la obra.

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a EL CONTRATISTA s¡milar a las antes expresadAs.

TRIGESIMA QUINTA. - PAGo PoR RESCISION: si EL AYUNTAMIEITTo opta por la resci EL

CONTRATISTA estará obl¡gado a pagar por concepto de daños y perju¡cios una pena convencional
podrá ser a juicio de EL AYUNTAMIENTO hasta el monto de la garantía otorgada.

TRIGESIMA SEXTA. - RECEPCION DE OBRA: EL AYUNTAMIENTO recibirá las obras objeto de e

,

e

contrato hasta que sean term¡nadas en su totalidad, si las m¡smas hubieren s¡do realizadas de

con las especificac¡ones convenidas y demás estipulac¡ones de este contrato, según lo siguiente:
acue o

A) Cuando sin estar term¡nada la totalida
a lo convenido y pueda ser util¡zada a

EL CONTRATISTA lo ejecutado.

d de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se uste
juicio de EL AYUNTAMIENTO, en este caso se l¡q ara a

B) Cuando de común acuerdo EL AYUNTAMIENTO y EL CONTRATISTA convengan en ar por

term¡nado anticipadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se l¡quida nenla
forma que las partes convengan conforme a lo establecido en este contrato.

C) Cuando EL AYUNTAMIENTo resc¡nda el contrato en los térm¡nos de las cláusulas esrm

tercera, trigés¡ma cuarta Y tngesima quinta, en este caso la recepción parcial quedara a u rcto

este y liq uidara el ¡mporte de los trabajos que decida recib¡r.

D) Cuando e lTribunal Administrativo del Estado de lalisco decla re resc¡ndido el contrato, en

caso, se estará a lo d¡spuesto por la resolución respectiva.
EL AYUNTAMIENTO la fecha de term¡naci
de 30 tre¡nta días a partir de la fecha de term

E) EL CONTRATISTA avisara por escrito a

obra y esta se obliga a recibirla en un plazo

s¡empre y cuando esté concluida la obra.

TRIGESIMA SEPTIMA. - DEDUCCIOil DE ADEUDOS: Si al recibirse las obras y efectuarse la

l¡quidación correspondiente ex¡stieran deductivas o cualquier otra obl¡gac¡ón o responsabilidad para con

EL AYUNTAMIENTO a cargo de EL CONTRATISTA el ¡mporte de las m¡smas se deducirá de las

ánt¡¿ua"r a cubrírsele por irabajos ejecutados y si no fueren suf¡cientes se hará efectiva la fianza

otorgada por estos conceptos por EL CONTRATISTA'

TRIGESIi,TA OCTAVA. - será obl¡gación de EL CONTRATISTA registrar la obra ante las autoridades

resoectivas del Ayuntamiento en el [ue se ejecutaran los trabajos entregándoles copia del proyecto de la

oÉi'", áitor de idántificación fiscal de la empresa y todos aquellos que le solicite el municip¡o'

TRIGESIMA NOVEÍ{A, - cuando por causs ¡njustif¡cadas los trabajos objeto del presente contrato no

;;trd; en el plazo estaUlec¡io en el progiama autor¡zado todo gasto por concepto se superv¡s¡ón

adicionaiy serv¡c¡os de apoyo a la obra será con cargo a EL CONTRATISTA, el ¡mporte de dichos gastos

será deducido de los pagos que EL AYUNTAMIENTO deba hacer a EL CONTRATISTA'

Al térm¡no de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por term¡nada y ent

obra, la recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perju

los descuentos que deban hacerse por concepto de sanc¡ones en los términos de este contrato.

CUADRAGESIMA.- EL CONTRATISTA declara estar de acuerdo de que cualquier modificación de

conceptos de fechas de contrato que se asentaran en bitácora y de lo cual estuviera enterado el

por recib¡r antic¡po tarde, prorrogas, conceptos extraordinar¡os,

h§
\

superv¡sor, recalendarización
modificaciones al Proyecto, a la

a EL AYUNTAMIENTO, cualq

cumple la forma of¡cial anterior.

CUADRAGESIMA PRIMERA.

especifica cron , etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud formal

u¡er autor¡zac¡ón verba I o escrita en bitácora no será reconocida si no

Las partes acuerdan que, en caso de deuda o controversia sobre

aplicac¡ón, interpretación y/o cumpl¡miento del presente contra to acuerdan resolverlo de común acuerdo y

en caso de no llegar al m¡smo determinan someterse a la jurisdicción y competenc¡a del Tribunal de I

Adm¡nistrat¡vo en el Estado, con residenc¡a en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco; re uncia

expresamente al fuero que por cualqu¡er causa pudiera corresponderles
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Las partes convEnen que para todo lo no previsto en el presente contrab, estañín a lo díspuesto por la Ley de
obras Publkas y servic¡os relac¡onados con las m¡smas. y demás disposic¡ones relativas apfiábbs.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcane, lo ratifican y firman en Sayula, Jalisco,
a 08 de mazo de 2021 dos mil veintiunos.

§
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